
República de Colombia 

Rama Judicial 
Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Despacho 003 

Arauca, Arauca, diez (10) de mayo de dos mil dieciséis (2016). 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación: 81001-2333-003-2012-00048-00 
Demandante: Sigifredo Rada Romero 
Demandado: Municipio de Arauca 
Magistrado Ponente: Alejandro Londoño Jaramillo 

Procede el despacho a corregir el contenido del acta de la audiencia de 
conciliación judicial de que trata el art. 192 del CP ACA, celebrada el día de hoy 
a las 8:34 am, en el sentido de indicar que los párrafos que hacen referencia a la 
concesión del recurso de apelación de la parte demandada contra la sentencia 
de primera instancia proferido dentro del proceso, no corresponden a dicho 
documento, habida cuenta que lo decidido en la audiencia referida, fue 
aplazarla, para llevarla a cabo el 24 de mayo de 2016 a las 10:00 am, en virtud 
de la solicitud realizada por la parte actora, a la cual accedió el despacho. 

De manera que, se corrige el acta suscrita el 10 de mayo de 2016, en el sentido 
de dejar sin efectos las anotaciones en torno a la concesión del recurso de 
apelación de la parte demandada, por lo antes expuesto, ya que por error 
involuntario, no se borró del acta dicho aspecto. 

Notifíquese y cúmplase \ /" 

J \w l \ 
Alejandro Londoño Jaramillo 

Magistrado 


